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DE LA PROVINCIA DE BALEARES

NUM. 9722
PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

. (Gacetas 1 y 2 Abril de 1929)

Núm. 824
GOBIERNO CIVIL

OBRAS PUBLICAS
Hasta las trece horas del día 22 de 

abril próximo se admitirán en el Nego
ciado de Construcción de Carreteras del 
Ministerio de Fomento y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Península, 
a horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras de un 
grupo de 3 alcantarillas de 2'40 metros 
de luz sobre el torrente de Rafal-Garcés 
en el kilómetro 26 de la carretera de 
Palma al puerto de Alcudia, cuyo presu
puesto asciende a 25.677*15 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo de 
6 meses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza provi
sional de 770'32 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el Ministerio de Fomento, el dia 27 de 
abril a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta- 
pión, estarán de manifiesto en el Ministe
rio de Fomento y en la Jefatura de Obras 
públicas de Baleares, en los dias y horas 
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase 6.* (3*60 pesetas) o 
en papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguiente) 
y disposiciones posteriores.=Madrid, 23 
de marzo de 1929.-—El Director general, 
Gelabert.—Rubricado.

El. Gobernador, 
Pe d r o  Ll o s a s

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de..... según cédula 

personal número.....enterado del anuncio 
publicado con fecha.....de..... último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de un grupo 
de 3 alcantarillas de 2*40 metros de luz 
sobre el torrente de Rafal-Garcés en el 
kilómetro 26 de la carretera de Palma al 
puerto de Alcudia, provincia de Baleares, 
se compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de (1)....

(1) (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y llanamen- 
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición que no 

exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letras, 
por la que se compromete el proponenté 
a la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISIÓN

Real decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional de (26 de no
viembre de 1926, texto refundido.

Co n c l u s ió n (i)

De la ejecntoriedad de los acuerdos, de los 
recursos confi-a los mismos, sanciones 
de carácter económico y de. las cuestiones 
de. competencia.
Art. 48. El Consejo de cada Corpora

ción, al aprobar las normas y acuerdos 
de caráter general, los elevará al Minis
terio de Trabajo y Previsión, pudiendo 
recurrirse contra los mismos en el plazo 
de veinticinco dias, recurso que será re
suelto por el Ministerio, previo informe 
de la propia Corporación y audiencia de 
la Comisión delegada de Consejos.

Si en dicho plazo no se presentase 
ningún recurso, pero por los órganos 
competentes del Ministerio de Trabajo y 
Previsión se juzgara conveniente intro
ducir en el mismo algunas modificacio
nes, el Ministerio lo realizará, después 
de informar la Corporación respectiva, y 
oir a la Comisión delegada de Consejos, 
y, una vez evacuado el trámite y previos 
los asesoramientos que se estimen preci
sos tanto en este caso como en los de re
curso o si se acepta integramente el tex
to votado por el Consejo de la Corpora
ción respectiva, los acuerdos entrarán en 
vigor a los veinte días de su publicación 
en la Gaceta de Madrid.

En ambos casos, el plazo para la reso
lución del Ministerio de Trabajo y Previ
sión será el de un mes, prorrogable por 
otros treinta dias cuando se estimen nece
sarios informes y asesoramientos antes 
de resolver en definitiva.

Art. 49. Contra las bases de trabajo 
acordadas por los Comités podrá inter- 
gonerse recurso ante el Consejo de la 

orporación respectiva en el plazo de 
veinte días, contados a partir del anun
cio de la aprobación de las mismas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Contra 
la resolución de la Corporación cabe re
curso en 31 de quince ante el Ministerio 
de Trabajo y Previsión, que acordará en 
definitiva lo que proceda en el de un 
raes, prorrogable por quince días más, si 
hubieran de pedirse informes o asesora
mientos, oyendo a la Comisión delegada 
de Consejos.

Art. 50. Si transcurrido el plazo de 
veinte dias, a que se refiere el artículo 
anterior, no se hubiera interpuesto recur
so, pero la Corporación indicara al Minis
terio de Trabajo y Previsión, o éste lo es-

(T) Veáse el B. O. n.° 9721. 

timara oportuno, pudiendo informarse de 
la Corporación y del Comité, introducir 
determinadas modificaciones, las acorda
rá el Ministerio en el plazo máximo de 
un mes, con audiencia de la Comisión 
delegada.

Art. 51. El mismo procedimiento es
tablecido en los artículos anteriores regi
rá para, las bases de trabajo de las Comi
siones mixtas.

Art. 52. Contra los demás acuerdos 
que adopten los Comités paritarios podrá 
recurrirse, si son de carácter individual, 
en el plazo de diez dias ante el Consejo 
de la Corporación respectiva, plazo que 
se empezará a contar desde el dia de la 
notificación al interesado. El Consejo de 
la Corporación respectiva resolverá en el 
de veinte, sin que quepa ulterior recurso. 
Cuando se trate de acuerdos de carácter 
general, el procedimiento señalado será 
el mismo que se determina en los artícu
los 49 y 50.

Art. 53. Contra los acuerdos de ca
rácter general no comprendidos en el ar
tículo 51 que adopten las Comisiones mix
tas, se podrá recurrir en revisión ante la 
Comisión mixta que le hubiera adoptado, 
dentro del término de quince días de la 
publicación del anuncio del acuerdo en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provim-ia, y con
tra las resoluciones de la Comisión se 
procederá en la forma indicada en el ci
tado artículo.

Art. 54. Contra las decisiones del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión en esta 
materia no cabe recurso alguno.

Art. 55. 'Panto las bases de trabajo 
como todos los acuerdos de los organis
mos paritarios serán comunicados a la 
Corporación respectiva, a la Delegación 
Regional de Trabajo, a la Inspección y al 
Ministerio de Trabajo y Previsión, a los 
efectos indicados endos artículos anterio
res, y los de examinar si se encuentran 
dentro de las leyes y de la función ins- 
pectiva para su cumplimiento.

Cuando el acuerdo infrinja las dispo
siciones vigentes o suponga extralimita
ción de las'facultades del organismo pa
ritario, el Delegado regional o el Inspec
tor provincial del Trabajo lo pondrá en 
conocimiento del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, que, en tanto se depura ío 
ocurrido, podrá suspender el acuerdo de 
que se trate y anularlo en su día, previo 
informe del Delegado regional, o, en su 
caso, del Inspector provincial del Traba
jo, del Comité o de la Comisión mixta y 
de la Comisión delegada de Corporacio
nes. Las bases y acuerdos de los orga
nismos paritarios no entrarán en vigor 
en tanto se resuelven los recursos pre
sentados o transcurran los plazos a que 
se refiere los artículos 50, 51 y 52

Art. 56. Los recursos se presentarán 
siempre ante el organismo paritario que 
adoptó el acuerdo, el cual, en el plazo de 
ocho dias, los remitirá informados al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, por con
ducto de la Delegación regional respecti
va, con toáos los datos y antecedentes del 
asuntos a que la reclamación se contrai
ga.

Art. 57. Si se trata de acuerdos que, 
aun sin infringir las disposiciones legales, 
pueden a juicio del Delegado regional, o 
del Inspector provincial, ocasionar lesión 
o quebranto a los intereses de la industria
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ampliable por otros dos días hábiles ti • 
reside fuera de la localidad donde funcic- | 
ne el Comité.

Art. 65. Recibida que sea la deman
da. el Presidente del Comité citará, den
tro del plazo de tres dias hábiles, al pa
trono y al obrero, e intentará la concilia
ción entre ambos. Si se llegase a un 
acuerdo, se llevará a efecto lo convenido 
por los trámites de ejecución de senten
cia. Si no hubiere conciliación, el Presi
dente señalará dia y hora, dentro del pla
zo de cinco días, para la celebración del 
juicio ante el Comité, advirtiendo a las 
partes que concurran al acto con las 
pruebas que estimen pertinentes para su 
defensa. Este plazo de cinco días puede 
ampliarse hasta ocho en caso justificado 
de aglomeración de demandas.

Si el demandante, citado en forma, no 
compareciera ni alegara excusa bastan
te, a juicio del Tribunal, se) entenderá 
que desiste de la acción iniciada, y si el 
demandado no compareciera, m alegare 
causa bastante, a juicio del Tribunal, 
continuará el juicio sin su asistencia. Pe
ro si no comparecieran el demandante o 
el demandado, y alegasen causa justifica
da, a juicio del Tribunal, de su no com
parecencia, el Presidente lo suspenderá 
y hará un nuevo y ultimo señalamiento 
dentro del plazo de ocho días. , ,

Artículo 66. Constituido el Comité en 
Tribunal, el Comité actuará como Jurado, 
y el Presidente como Magistratura del 
Trabajo. El juicio comenzará dando cuen
ta el Secretario de lo actuado, y hecho 
ésto, llamará a las partes, que deberán 
comparecer por sí solas, a no ser que los 
demandantes sean menores de diez y ocho 
años, y en ese caso irán acompañados de 
sus representantes legales.

Se admitirá también a los que vayan 
acompañados de alguna persona (pie los 
defienda y represente, siempre que per
tenezcan a su clase y profesión. ,

El demandante ratificará o ampliara 
su demanda, y el demandado contestara 
afirmando o negando concretamente los 
hechos de la demanda y alegando cuan
tas excepciones estime procedentes.

Se admitirán las pruebas que se pre
sentaren en el acto en relación con los 
hechos en que no hubiese conformidad, y 
también se admitirán aquellos medios de 
prueba que requieran la traslación del 
Tribunal fuera del local social, si el Tri
bunal lo creyere necesario, para el escla-

o rama de la industria, lo pondrá en co- । : 
nocimiento del Ministerio de Trabajo y i 
Previsión, y éste, previa audiencia dei i 
Consejo de la Corporación respectiva, ex
cepto en los casos de urgencia, en que el 
MinisLerio podrá oir tan sólo a. la Comi
sión delegada, adoptará la resolución que 
estime oportuna. .

La Comisión delegada de Consejos po
drá iniciar y proponer la revisión de to
dos aquellos acuerdos de Comités parita
rios cuya vigencia, por el tiempo trans
currido, las circunstancias del caso y la 
modificación de las condiciones económi
cas, suponga un perjuicio para los intere
ses profesionales y de la industria res
pectiva. , .

En este caso, antes de resolverse se 
oirá al Comité paritario local o interlocal 
que tomó el acuerdo. .

Art. 58. El Comité paritario que co
nozca la infracción de uno de sus acuer
dos oirá de palabra o por escrito al in
fractor en el término del tercero día, 
ampliable por otros tres, si reside fuera 
de la localidad, y resolverá sobre el caso, 
podiendo aplicar, si lo estima procedente, 
la multa de 25 a 250 pesetas, agravada, 
en caso de reincidencia, pero sin que pue
dan exceder de 1.000 pesetas

Una vez firme el acuerdo por no haber 
prevalecido el recurso a que se refiere el 
artículo siguiente, el Comité, si el infrac
tor se negara al pago, en el término de 
ocho días, dirigirá el oportuno oficio al 
Juez de primera instancia, a quien co
rresponda, para que proceda a la exac
ción por via de apremio cuando dentro 
de los cinco dias siguientes no lo haya 
hecho efectivo. . ., ,

Art. 59. Contra la imposición de san
ciones económicas, en la forma y medida 
establecidos por este Decreto-ley, secón- 
cede recurso de alzada ante el pleno del 
propio Comité local o ínter local que haya 
impuesto la sanción, con audiencia del in
teresado cuando no exceda de 100 pese
tas; cuando rebase esta cantidad, hasta 
el límite máximo concedido, el recurso se 
entablará ante la Comisión delegada de 
Consejos que resolverá en definitiva, y 
siempre dentro de los plazos marcados 
en el articulo siguiente.

At.° 60. Contra las multas impuestas 
por las Comisiones mixtas del Trabajo 
podrán los interesados recurrir en el tér
mino de diez días ante el Pleno de su pro
pia Comisión mixta, cuando la sanción no 
exceda de 200 pesetas, en cuyo caso la 
Comisión mixta resolverá, con audiencia 
del interesado, si lo estima necesario. 
Cuando la cantidad sea superior a 200 pe
setas se concede recurso de alzada por 
plazo igual, ante la Comisión delegada de 
Consejos de Corporaciones, la cual resol
verá en iguales términos y sin ulterior 
recurso.

Una vez firme el acuerdo, la Come 
sión, para hacer efectivo el. importe di- 
las multas, obrará con arregm al art. 58.

No podrá interponerse recurso ante la 
Comisión delegada de Consejos contra 
multas impuestas por los Comités parita
rios o Comisiones mixtas sin depositar 
previamente su importe en la Secretaría 
del organismo paritario que impuso la 
sanción. . . .

Art. 61. Cuando las Comisiones mix
tas procedan, conforme al artículo 21, 
dentro de las atribuciones propias de los 
Tribunales industriales, si alguna de las 
partes se negara al cumplimiento del fa
llo dictado, la Comisión mixta respectiva 
lo pondrá en conocimiento del Juez de 
primera instancia para la debida ejecu
ción de dicho fallo. ’ .

Art. 62. A los efectos del cumplimien
to de los acuerdos de los Comités parita
rios se determinará su competencia, aten
diendo a la naturaleza del trabajo o tra
bajos que realicen los obreros en el mo
mento de formalizar el contrato de tra
bajo.

Las cuestiones y conflictos que en esta 
materia se susciten entre los organismos 
paritarios se resolverán conforme a los 
artículos 32, apartado 8.°, y 33 de este 
Decreto-ley.

XI
Del procedimiento en materia de despidos 

Art 63. Antes del vencimiento del 
plazo del contrato no podrá ninguna de 
las partes contratantes darle por termi
nado, a no mediar alguna de las causas 
expresadas en el Código de trabajo.

'Art 64. Cuando un obrero sea des
pedido antes del plazo del contrato por 
alegar el patrono alguna de las causas 
que justifican el despido, o sin indicar 
motivo alguno, el obrero podra acudir re
clamando contra el despido al Comité pa
ritario en un plazo máximo de tres días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al 
en que el obrero haya sido despedido, 

tre el despido y el día en que el obrero 
se hubiese colocado nuevamente. •

Artículo 68. Si hallándose obligado 
el patrono a readmitir al obrero despedido 
y aún no colocado nuevamente, no qui- . 
siera readmitirlo, ademas del importe de 
los jornales correspondientes, al tiempo 
transcurrido entre el despedido y el día 
en que con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo anterior, hubiera debido readmi- | 
tir al obrero, satisfará a éste, en concep
to de indemnización de perjuicios por el 
tiempo que pueda tardar en hallar nueva
mente colacación, una cantidad que po
drá variar entre el importe de quince 
dias y tres meses de jornal.

La cuantía de esta indemnización se 
fijará en la propia resolución en que se 
ponga término al asunto para el caso ce 
que el patrono se negara a la readmisión 
teniendo en cuenta para señalarla la na
turaleza del empleo, el tiempo que el 
obrero viniera, prestando sus servicios, 
las cargas familiares del tnibajador, la 
facilidad que exista en el oficio o profe
sión para colocarse nuevamente y todas 
las demás circunstancias del perjuicio 
ocasionado.

Art. 69. Las resoluciones en materia 
de despido de los Comités paritarios se 
notificarán al demandante y al deman
dado en la forma prevenida para las no
tificaciones en la ley de Enjuiciamiento 
civil. , , , ,

En la notificación, a la que habr.t de 
acompañarse necesariamente copia lite
ral de la resolución, se hará constar tam
bién de un modo preciso:

a) El plazo dentro del cual puede re- 
currirse contra la misma y ante quien 
habrá de interponerse; .,

b) Cuando se trate de resolución con
denatoria a. la readmisión del obrero o al 
pago de cantidad determinada en caso de 
no readmitirle, será condición precisa que 
se haga constar también en la notifica
ción que no será admitido el recurso con
tra aquélla sin el previo depósito en la 
Secretaría del Comité de la cantidad cuyo 
iñiporte total se hará constar en la notifi
cación, cantidad fijada con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 70. Para poder recurrir contra 
la resolución del Comité será requisito in
dispensable, en el caso de que sea conde
natoria, que consigne el recurrente en la 
Secretaría del Comité el importe de los 
jornales correspondientes a. los días que 
hubiesen mediado entre el despido y el 
segundo día siguiente al de la notificación 
dé la resolución o, en su caso, entre el 
despido y el día en que el obrero se hu
biese colocado, más el importe a que as
cienda la indemnización que se haya fija
do para el caso de no readmisión.

Si se confirmase la resolución no ven
drá obligado el patrono a satisfacer al 
obrero a, cuya readmisión se niegue, por 
concepto de jornales, mayor cantidad que 
la correspondiente al importe de los días 
que hubieran mediado entre el despido y 
el segundo día siguiente al de la notifica
ción del fallo recurrido del Comité.

Art. 71. El mismo procedimiento habra 
de seguirse, tanto si no están fijadas pre
viamente las condiciones de despido o si 
se trata del cumplimiento de disposicio
nes legales, dando garantía a los obreros 
que gestionen la constitución de los orga
nismos paritarios, como en el caso de que 
el obrero despedido sea \ ocal de un Co
mité paritario. En este ultimo caso, la in
demnización por perjuicios de que habla 
el numero anterior y que pudiera corres
ponder al obrero despedido que sea Vo
cal de un Comité paritario, podrá ser am
pliada en su límite máximo hasta el im
porte de los salarios o jornales correspon
dientes a seis meses.

Si de las círcuntancias del caso apare
ciese que el despido injustificado del obre
ro Vocal de un Comité paritario tiene ca
rácter de represalia, o aun de coacción, 
contra la actuación del Comité, éste podrá 
imponer al patrono una multa de 500 a 
1,000 pesetas que se destinarán a los fon
dos sociales del Comité. ,

árt. 72. Asimismo podra el patrono 
acudir al Comité paritario contra el obre
ro que, sin justa causa, dé por terminado 
su contrato antes de finalizar el plazo del 
mismo, dentro de los preceptos de este 
Decreto-ley.

Art. 73. Si el fallo declarase al obre
ro sin derecho a dar por terminado el 
contrato y el patrono alegase y probase 
que con ello se le han originado daños y 
perjuicios cuyo conocimiento y sanción 
no sean de la competencia del Comité, el 
Presidente pasará lo actuado a los Tribu
nales para que éstos, en cada caso, deter
minen y sancionen las responsabilidades 
contraídas.

Art. 74. Contra las resoluciones que 
en esta materia adopten los Comités ca-

recimiento del asunto.
El Presidente y los Vocales del Tribu

nal podrán hacer, tanto a las partes como 
a los peritos y testigos, las preguntas que 
estimen necesarias. Las partes y sus re
presentantes podrán ejercitar previamen
te el mismo derecho.

La pertinencia de las preguntas que 
puedan formular las partes se resolverá 
por el Presidente, y si la resolución fuese 
denegatoria, y algún interesado protes
tase contra ella, se consignará en el acta 
la pregunta, la resolución denegatoria, 
con sus fundamentos y la protesta, todo a 
los efectos de los recursos oportunos.

Terminadas las pruebas, el Presiden
te formulará por escrito, con claridad y 
precisión, las preguntas referentes a to
dos y a cada uno de los hechos alegados 
por las partes y a los elementos de prue
ba acumulados que los Vocales del Tri
bunal hayan de contestar. , .

Estas preguntas, que versarán en to
dos los casos sobre cuestiones de hecho, 
serán contestadas afirmativa o negativa
mente por los Vocales del Tribunal, for
mándose el veredicto con la mayoría ab
soluta de votos.

En caso de empate, respecto a una o 
varias preguntas, el Presidente resolverá 
con voto de calidad. .

El Presidente, en vista de las decla
raciones del veredicto y actuando como 
magistratura del Trabajo, dictará, dentro 
de los cinco dias siguientes a la fecha del 
veredicto, la resolución que estime justa, 
en la que se hará constar la relación de 
los hechos objeto de la demanda, la prue
ba aportada, el resultado de ésta, que se 
contienen en la transcripción integra del 
veredicto, y los fundamentos, asi de or
den jurídico como de orden ético o de 
conciencia, que en cada caso, con \ ista 
de las circunstancias concurrentes, pue
dan apreciarse.

Artículo 67. Si en el tallo se declara
se que no existe causa que justifique el 
despido del obrero, el patrono deberá 
readmitirlo dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes al fallo del Comité, a 
menos que en tal momento estuviere ya 
el obrero despedido nuevamente coloca
do En ambos casos, el patrono queda 
obligado a satisfacer al obrero el importe 
íntegro de los jornales correspondientes a 
los dias que hubiesen mediado entre el 
despido y la readmisión, o, en su caso en

brá, en el plazo de diez días el recurso 
ante el Consejo de Corporación respecti
vo, que resolverá en definitiva en el pia. 
zo máximo de un mes.

Art. 75. Los Tribunales industriales 
no podrán intervenir en la substancia, 
ción de reclamaciones originadas por ia 
aplicación de los artículos pertinentes 
del Código de Trabajo, cuando estén ya 
constituidos en los respectivos oficios ios 
Comités paritarios.

Art. 76. Cuando por virtud de pacto 
o convenio, se hallen establecidas ose 
establezcan condiciones más favorables 
de los derechos que en este titulo se con
signan. seguirán rigiendo aquéllas, sin 
que se estimen modificados por virtud de 
las presentes disposiciones.

Art. 77. Para el cumplimiento de los 
fallos que dicten los Comités paritarios 
en esta materia., asi como el de las ave
nencias consentidas ante los Organismos 
corporativos y los laudos dictados por 
éstos, previa delegación de las partes, 
cuahiuiera que sea la materia, se utiliza
rá el procedimiento, señalado en el arti
culo 58.

XII
De la consideración de los Presidentes ij 

• los Vocales patranos y obreros . 
Art. 78. El Presidente, Vicepresiden

te primero y Vocales de los organismos 
paritarios son autoridades públicas en el 
ejercicio de sus funciones privativas.

' No podrá incoarse procedimiento judi
cial alguno contra los Vocales de los ór
ganos paritarios uor infracciones deriva
das del ejercicio de sus funciones, sin ])re- | 
via autorización del Ministerio de Traba
jo y Previsión.

Art. 79. Los Vocales, una vez nom
brados, no podrán renunciar ni cesar sino 
por las siguientes causas:

a) Renuncia justificada, a juicio del 
Ministerio de Trabajo y Previsión;

6) Traslado definitivo de residencia a 
población situada fuera de la jurisdicción 
del Comité, debidamente justificado;

c) Cese en la profesión;
cZ) Dejar de pertenecer, por causas 

comprobadas ajenas a su voluntad, a la 
Sociedad, Asociación o entidades que los 
eligieron.

Para que la baja acordada por alguna 
Asociación patronal u obrera de un aso
ciado que ejerza cargo de Vocal de un 
Comité paritario pueda surtir efectos en 
relación con el Comité, en orden a lo pre
venido en el anterior párrafo de este ar
tículo, será condición indispensable que 
la baja sea acordada en Junta general, 
aun cu’ando el Reglamento de la Asocia
ción preceptúe o permita forma distinta 
para acordar la separación de sus socios.

Será asimismo indispensable que, an
tes del acuerdo de la Junta general sobre 
la baja de algún asociado que ejerza car
go de Vocal en Comité paritario sea pre
viamente oído. A tal fin, deberá ser cita
do, con expresión del lugar, día y noi"1 
en que debe comparecer ante la Jmiia 
general, por papeleta, que firmara el in
teresado o cualquiera persona en su nom
bre, si no se le encontrase. En caso aeno 
comparecer, se le tendrá por oído.

La Asociación de que se trata pon111, 
el hecho inmediatamente en conocimiem 1-' 
del Presidente del Comité paritario, acom
pañando copia certificada del acta de h 
Junta general en que dicha exclusión sv 
haya acordado. . .

El Presidente del Comité paritario i 
mitirá la documentación al Ministerio ।1 
Trabajo y Previsión, a los efectos del > 
se de losr Vocales patronos y obreros 
quienes afecten los acuerdos adoptan 
por sus Asociaciones respectivas. . .

Si se trata de un Vocal propietario 
substituirá en todos sus derechos y oo* 
gacíones el Vocal atíplente respectivo.

xm .
Del régimen económico de los orgaTiW'^'. 
paritarios y de las indemnizaciones óe •

Vocales obreros que los forman , 
Art. 80. Los ingresos de los CoindV 

paritarios y Comisiones mixtas consn- 
rán en el importe de las multas que se 
bren por infracción de sus acuerdos. 
las cuotas que corresponda satisface1 
los patronos y en las donaciones, 11 ^ e. 
cias y legados con qué puedan ser uc 
ficia¿los. , .rnni}s

A los efectos de la cuota, los pañ u 
de las distintas industrias que trio i ■ 
por contribución industrial, abonaran 
cantidad proporcional, que se denon» 
rá «cuota corporativa». r

Los que tributen por Utilidades ato e 
rán también la cantidad proporcional i 
en su día se señale. er2í

La determinación de estas cuotas » 
de la competencia del Ministerio ele 
bajo y Previsión, previo informe uc
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Tunta administrativa déla Comisión de
!: • -tda de Corporaciones, percibiéndose 
u," vía de apremio, conforme a las dispo

siciones que regulan la materia.
la Comisión delegada de Corporacio

nes lesiguará de su seno una Junta ad
ministrativa. aparte de las Subcomisiones 
*..jVcrea convenientes para la buena mar
cha de sus servicios, quesera presidida 
ñor el Director general del ramo.

Las facultades de esta Junta serán las 
siguientes: . . .

i 0 Informar al Ministerio de Irabajo 
v Previsión en los presupuestos generales 
de los Comités paritarios, Comisiones 
mixtas -leí Trabajo y Comisiones mixtas 
provinciales, a cuyo efecto estos organis
mos elevarán, por conducto de la Dele- 
mación regional respectiva, sus proyec- 
">< de presupuestos a la Dirección corres
pondiente.

2 ." Proponer el presupuesto general 
de ingresos de los organismos paritarios 
en consideración a la masa global de gas
tos resultantes de los presupuestos por 
ella informados, para lo cual le remitirán 
las Comisiones mixtas del Trabajo y Co
mités paritarios, junto con su proyecto 
presupuestario, relación de los patronos 
comprendidos en la jurisdicción del Comi- 
t,- v de sus cuotas contributivas. Como 
consecuencia del conjunto de estas pro
puestas se hará la del tipo que correspon
da como cuota corporativa.

3 ." Proponer al Ministerio oyendo a 
los Comités paritarios de que se trate y a 
la Delegación regional respectiva, las 
agrupaciones de Comités que mejor res
pondan a la economía y simplifícación de 
sus gastos.

4 ." Informar al Ministerio acerca de 
las reclamaciones que se formulen sobre 
la marcha administrativa de los Comités.

Cuando se constituya una Comisión 
mixta, los Comités paritarios que la inte
gren ))odrán acordar, si lo estiman con- 
venjente y ello no dificulta el funciona
miento de los Comités y supone en cam
bio una mayor economía en ios gastos, 
-lúe queden unificadas y centralizadas en 
la Comisión mixta las operaciones de 
contabilidad. En este caso, en los presu
puestos de cada Comisión podrá consig
narse la cantidad necesaria para la ac
tuación de los Comités dentro de la esfera 
de sus facultades peculiares.

Cada Consejo de Corporación formula
rá un presupuesto que deberá amoldarse 
a los presupuestos-tipos que determine el 
Ministerio de Trabajo y Previsión, el cual 
distribuirá las cantidades correspondien- 
ies p ira atender a las obligaciones presu
puestadas de cada Corporación. Los gas
tos de personal que origine el funciona
miento de los Consejos de Corporación y 
iodos los de la Comisión delegada corre- 
ran a cargo del Estado, a cuyo efecto se 
'■onsignará en los presupuestos generales 
‘a cantidad necesaria.

Art. 81. Por excepción, en aquellos 
grupos y ramos corporativos o profesio- 
U“S de ellos, respecto a los cuales, por su 
especial naturaleza, o por no estar «uje- 
¡os a U contribución industrial, no pudie- 
1:1 ser aplicable la regla general, el Co- 
mite respectivo podrá acordar un régi
men especial de ingresos, sometiéndolo a 
la aprobación del Ministerio de Trabajo v 
i revisión.
p Ministerio de Trabajo y

revisión concertará con el Ministerio de
1 c-ieada la forma de recaudar dichas cuotas.

Art. 83. Tanto las reuniones de los 
como las de las Ponencias, Co- 

; ^1 mes o visitas de inspección que sus 
mies realicen, habrán de verificarse 
cipalmente en horas no comprendi- 

i'.Hrn-T111? de jornada. legal; pero, de 
do \-b cuando un obrero sea elegi- 
su alguna función propia de
el d *, dentro de las horas de trabajo, 
sal iri-un° ? otorgará un certificado del 

.p,te ie corresponda, a los efectos 
i>or pin11 “aporte íntegro le sea abonado por el Comité,

D# X1V
' !J disolución (lelos Comités

_ y ' ivttirtos y Comisiones mUtas
0 EornieiAi ^'^adoun Comité paritario 
adem-L <1° 1 mixta adopte acuerdos que, 
t^ren el J J-10 ser de su competencia, al
mas v í-.v^r6^ Pandeo o produzcan alar- 
degáí o ,suPoniendo una actitud
nador civil ^'^dora del orden, el Gober- 
'lUe podr í -n. la Provincia en que radial offaniqmlá,pend1e^los, así como también 
|,rovisionai "“tue los adoptó, con carácter 
Vada, con 'jy^uendo su resolución moti- 
110 máxima aía ver urente y en el térmi- 
del MiiihLr- diez días, en conocimiento ;*n5 ” d? Trabajo y Previsión, 

CviniSiz)n'é Tunee, previo informe de 
delegada de Consejos, levan

tará la suspensión o llegará, por el con
trario, a la disolución del referido órgano 
paritario.

El Gobernador civil comunicará su 
acuerdo a la Delegación regional del Tra
bajo, donde la haya, o a la Inspección, 
para que se haga cargo del activo, fondos 
y documentación del Comité o Comisión 
mixta.

Los Comités paritarios serán también 
objeto de sanciones administrativas.

l .° Cuando realicen actos que afec
ten a su decoro y prestigio por casos de 
inmoralidad en el ejercicio de sus funcio
nes.

2 ." Cuando, por su mal funcionamien
to o negligencia, desatiendan de modo 
constante su misión, perjudicando grave
mente los intereses profesionales coniia- 
dos a su 'defensa y custodia.

En estos dos casos, presentada ante el 
Ministerio de Trabajo .y Previsión, o cual
quiera de sus órganos dependientes, la de
nuncia de estos hechos, se procederá a su 
rápida comprobación, pudiendo, si el Mi
nisterio asi lo estima oportuno y ordena, 
inspeccionarse los servicios del Comité, a 
los efectos del ulterior acuerdo que se 
adopte.

El Ministerio de Trabajo y Previsión, 
después de las indagaciones que juzgue 
precisas, oyendo la Comisión de Consejos 
adoptará el fallo definitivo procedente, 
llegando, si lo considera justo, a la diso
lución del Comité, y pasando el tanto de 
culpa a los Tribunales de justicia, si a 
ello hubiera lugar.

El Ministerio de Trabajo y Previsión 
tendrá también facultades inspectoras en 
todos los órganos corporativos centrales.

Art. 8ñ. En todos los casos de disolu
ción de un Comité paritario o Comisión 
mixta, habrá de ser reorganizado, proce
diendo a nuevas elecciones, en el plazo 
de diez dias.

XV
De las Comisiones mi.ctas de publicaciones

Art. 86. La labor de cultura y de pu
blicidad de los organismos paritarios es
tará a cargo de las Comisiones mixtas de 
publicaciones.

Art. 87. Las Comisiones mixtas de 
publicaciones se crearán por Rea! decre
to del Ministerio de Trabajo y Previsión, 
abarcando las zonas de jurisdicción y ex
tensión que en cada caso se determine.

Al constituirse estos organismos se fi
jará en su Reglamento, que será aproba
do por el Ministerio de Trabajo y Previ
sión, las bases de su funcionamiento y ré
gimen administrativo.

Dichas Comisiones serán presididas: 
en Madrid, por el Director déla Escuela 
Social, y en las demás provincias, por el 
Delegado regional del Trabajo.

Art. 88. Estas Comisiones percibirán 
para su sostenimiento hasta un 4 por 100 
del presupuesto total de las entidades pa
ritarias de su respectiva zona, cantidad 
que será fijada en cada caso por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, pudiendo 
ser modificado a propuesta, de dichas en
tidades.

Art. 89. No podrá disolverse ninguna 
Comisión mixta de publicaciones sino pre
via propuesta del propio organismo y por 
acuerdo del Ministerio de Trabajo y Pre
visión.

XVI
Del régimen electoral de los Comités 

paritarios
Art. 90. La elección para los orga

nismos paritarios de carácter local se 
acomodará a las reglas siguientes:

l/ La elección de los Vocales, patro
nos y obreros, se hará por las Asociacio
nes ‘profesionales, patronales u obreras, 
respectivamente, en la industria, oficio, 
servicio, trabajo o grupo de ellos que se 
hallen legalmente constituidas y estén 
incluidas en el Censo electora] social del 
Ministerio de Trabajo y Previsión.

2 .a A los efecto» del régimen parita
rio, se consideran Asociaciones obreras 
las formadas con arreglo a las leyes ex
clusivamente por trabajadores intelectua
les o manuales, para la defensa o fomen
to de los intereses profesionales del oficio, 
trabajo o grupo de ellos a que se refiere 
el Comité paritario.

3 .a Se consideran Asociaciones profe
sionales patronales:

a) Los Asociaciones patronales for
madas con arreglo a las leyes y que no 
tengan carácter oficial.

b) Las Sociedades civiles o Compa
ñías mercantiles que ordinariamente ocu
pen 100 o más obreros.
‘ c) Las Sociedades civiles o Compa
ñías mercantiles que ocupen 50 o más 
obreros, si se trata de minas o industrias 
emplazadas aisladamente.

d) Las Sociedades civiles o Compa

ñías mercantiles que empleen 25 o más 
obreros de profesiones intelectuales.

Las votaciones para la representación 
patronal se verificarán en el seno de ca
da Asociación de las mencionadas en el 
apartado <l  . concediéndoles un voto cuan
do sus asociados ocupen hasta 100 obre
ros, y un voto más por cada 100 o frac
ción cíe 100 que exceda de dicho número. 
Si se trata de Asociaciones profesionales 
patronales de minas o industrias empla
zadas a i s 1 a d a m ente, tendrán un voto 
cuando sus asociados ocupen hasta 50 
obreros y uno más por cada 50 o fracción 
de 50, y sí de Asociaciones patrona
les profesionales que empleen obreros 
intelectuales un voto cuando sus asocia
dos emrileen hasta 25 obreros de profesio
nes intelectuales y uno más por cada 25 
o fracción de 25. Las del apartado b; ten
drán un voto cuando ocupen 100 obreros, 
y uno más por cada 100 o fracción de 100 
que exceda, de dicho número. Las del 
apartado <■/, un voto cuando ocupen 50 
obreros y uno más por cada 30 o fracción 
de 50, y las del apartado dA, un voto cuan
do empleen 25 obreros de profesiones in
telectuales y uno más por cada, 25 o frac
ción de 25.

4 .a Tendrán derecho electoral para 
designar cada representación los miem
bros de las respectivas Asociaciones o 
entidades antes enunciadas. Servirá de 
Censo en las Asociaciones el registro de 
socios de las mismas, interviniendo en la 
elección, en aquellas que abarquen in
dustrias. oficios o trabajos varios, sólo los 
socios adscritos al trabajo o grupo de ellos 
a que el Comité se refiera.

5 .a Las votaciones se verificarán den
tro de cada Asociación obrera, con arre
glo a lo que prevengan los estatutos o 
reglamentos de ellas, con la presencia, 
de un representante de la Autoridad.

6 ." El escrutinio y la proclamación 
los harán las Delegaciones regionales o 
Subdelegaciones provinciales donde las 
haya, o las locales del Consejo de Traba
jo, a cuyo efecto se enviarán en cada ca
so a dichos organismos las actas parcia
les de votación de las Asociaciones o en
tidades en que consten los resultados de 
la votación, a los que se deberá dar pu
blicidad. Contra la legitimidad o exacti
tud de las actas o vicios de nulidad de la 
votación se podrá entablar recurso en el 
término de quince días ante el Ministerio 
de Trabajo y Previsión, que resolverá en 
definitiva, oyendo a la Comisión delega
da de los Consejos de Corporaciones, sin 
que la tramitación de dicho recurso para
lice el funcionamiento del Comité parita
rio de que se trate.

7 .a Cuando no existiesen Asociacio
nes, los patronos y los obreros interesa
dos en la constitución del Comité designa
rán sus respectivos representantes en 
reuniones separadas convocadas por el 
Delegado regional o Subdelegado provin
cial de Trabajo, donde lo haya, o, en su 
defecto, por el Alcalde-Presiden te de la 
Delegación local del Consejo de Trabajo 
respectiva, celebradas con arreglo a las 
leyes regulando el ejercicio del derecho 
de reunión.

f/t votación será secreta y por pape
leta, certificando el resultado el Delega
do regional o el Presidente de la Delega
ción local del Consejo de Trabajo.

Art. 91. La elección en los organis 
mos paritarios de carácter interlocal se 
hará, por las Asociaciones o entidades in
dicadas en el articulo anterior, compren
didas en la demarcación de la industria 
de <pie se trate, y en forma análoga a la 
establecida para los Comités paritarios 
locales, verificándose el escrutinio en la 
localidad donde resida la capitalidad del 
Comité, dentro de los requisitos señala
dos en la regla 1/ del referido artículo.

Art. 92. Cuando realizada la elección 
para elegir los Vocales patronos de los 
Comités paritarios locales o Ínter loca les, 
hubiera empate entre dos o más candi
daturas. se formará la representación del 
Comité con las candidaturas empatadas, 
sacando el primer nombre de una de 
ellas, después el segundo, y así sucesi
vamente alternando y empezando por la 
candidatura votada por la Asociacicn, 
Asociaciones o entidades que emplean 
mayor número de obreros, aunque el nú- 
mers de votos que le corresponda sea el 
mismo. Si se trata de empates producidos 
entre candidaturas votadas por Asocia
ciones o entidades de carácter obrero, se 
procederá a repetir la elección, y al re
petirse el empate, se seguirá para formar 
la representación en el Comité el mismo 
procedimiento, teniendo en cuenta que el 
primer nombre sea el primero de la can
didatura que haya sido votada por la 
Asociación o Asociaciones que, aun ha
biendo tenido el mismo número de votos 
que las demás, cuenten en su seno mayor
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número de asociados, y así sucesivamen 
te con las otras, si fueran varias las em
patadas.

XVII
De las excepciones del decreto

Art. 93. Quedan exceptuados de la 
organización establecida por este Decre
to-ley: la agricultura, el trabajo a domici
lio, el servicio doméstico y cualquiera 
que se realice en despachos' particulares 
o de profesiones liberales.

El trabajo de las industrias y propie
dades explotadas directamente por la Ad
ministración. monopolios o consorcios ofi
ciales de carácter nacional, así como los 
servicios públicos cuando se hagan por 
cuenta del Estado, la provincia, el muni
cipio o cualquiera organismo administra
tivo oficial.

Cuando se trate de servicios públicos 
arrendados o concedidos, el Gobierno po
drá autorizar la formación de los corres
pondientes Comités paritarios en la for
ma (jue estimen más adecuada al buen 
funcionamiento del servicio de que se tra
te, si no se opone a ello alguna disposi
ción especial, quedando, por lo tanto, 
subsistentes y en todo su vigor los pre
ceptos que regulan la organización pari
taria en servicios de la expresada natu
raleza.

1 )ISP()SICIONKS ADICIONALES 
Y TRANSITORIAS

M dicionales
Primera. Una vez promulgado esto 

Decreto-ley, se entenderán aplicados sus 
preceptos en cuanto a organización v 
atribuciones se refieren a los Comités pa
ritarios permanentes que existan en la 
actualidad, los cuales irán formando pai te 
de las Corporaciones que en su día se 
constituyan.

Segunda. Los Comités paritarios del 
Trabajo en el Comercio de Barcelona y 
sus Comisiones mixtas tendrán lai facul
tades señaladas para tales organismos 
en el artículo 21; y vendrán obligados al 
cumplimiento de este Decreto-ley en to
das sus partes, salvo en lo que se refiere 
al régimen electoral del articulo 90 de es
te Decreto ley. renovándose sus elemen
tos componentes en lo sucesivo con arre
glo al procedimiento electoral vigente: 
procedimiento (pie por Real orden podra 
asimismo hacerse extensivo a. los Comi
tés paritarios que una vez en funciones, 
lo soliciten y posean además el Censo 
electoral del oficio o profesión de que se 
trate; previo informe de la Comisión de
legada de Consejos.

Tercera. Las Comisiones mixtas de 
publicaciones existentes a la. promulga
ción de este Decreto-ley no necesitarán, 
para su funcionamiento, del requisito se
ñalado en el apartado primero del articu
lo 87; pero tendrán todas las facultades, 
derechos y atribuciones que les confiere, 
rigiéndose por los preceptos del mismo. 
El cupo de percepción que tengan seña
lado estas Comisiones de publicaciones 
se entenderá subsistente.

Cuarta. Los (.'omités paritarios so en
cargarán de formar y rectificar el Censo 
de su oficio o de su profesión respectiva a 
los fines de la disposición adicional segun
da y a, ios del artículo 17, pudiendorecla
mar los no incluidos al Ministerio de Tra
bajo y Previsión, quien en todo caso, ha
brá de aprobar e intervenir dicho Censo, 
siendo facultad del Ministerio dictar nor
mas de carácter general a que habrán de 
sujetarse en el desempeño de esta fun
ción.

Quinta. Todos los organismos pari
tarios creados por virtud de este Decreto- 
ley se renovarán cada tres años, no limi
tándose el derecho de reelección.

Sexta. 1.4)8 derechos obreros emana
dos de la vigente legislación y de los 
acuerdos válidamente adoptados ])or los 
organismos paritarios son irrenunciables.

Séptima. La Corporación de Prensa, 
y la Edición integrada en la de Profesio
nes intelectuales que se crea por este 
Decreto-ley, comprensiva de los faculta
tivos al servicio de Empresas o Coopera
tivas de carácter particular, podrán reci
bir por Real decreto una organización es
pecial. previa audiencia de la Comisión 
delegadas de Consejos.

Octava. El Ministro de Trabajo y 
Previsión podrá a los efectos de la desig
nación de Presidentes y Vicepresidentes 
y Secretarios, y de la unificación de to
dos sus servicios administrativos, agru
par los distintos Consejos de Corporación 
enumerados en el articulo 9.° en las tres 
Secciones que el mismo comprende.

Novena. Estará asimismo facultado 
para designar libremente los Presidentes, 
Vicepresidentes y Secretarios de los Co
mités paritarios de trabajo a domicilio cu
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relación con Comités creados por el pre
sente Decreto-ley, cuando al hacerlo, y 
manteniéndose por completo la autono
mía e independencia de los primeros, 
dentro de su orden jerárquico y profesio
nal se obtenga, unificando sus servicios 
administrativos, una economía para las 
industrias que compreden.

Décima. Los funcionarios públicos 
que sean designados para cargos de los 
organismos paritarios desempeñarán és
tos, considerándose compatibles con los 
que vengan ejerciendo, salvo las disposi
ciones especiales que en cada caso se 
hayan dictado por los Ministerios respec
tivos.

Undécima. Los plazos señalados en 
el presente Decreto-ley para las recla
maciones y recursos podrán, en la indus
tria de transportes marítimos y pesca de 
altura, cuando exista imposibilidad de 
ajustarse a ellos por impedirlo el cumpli
miento de los deberes de la profesión del 
interesado, perfectamente justificada, 
ampliarse por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, a propuesta del Comité parita
rio correspondiente.

Duodécima. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan a este 
Decreto-ley.

inclusión en el mismo las Asociaciones 
que se crean con derecho y aun no lo ha
yan realizado dentro de las disposiciones 
vigentes, y previo informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo.

Para intervenir en las elecciones no 
será preciso que las Asociaciones patro
nales u obreras tengan determinado tiem
po de existencia, sino que se inscriban en 
el plazo señalado en el párrafo anterior.

6.a En tanto no se haya puesto en vi
gor el régimen económico previsto en ei 
artículo 80, se aplicarán por los organis
mos paritarios para el cobro de las cuotas 
patronales las reglas siguientes:

Primera. Será aplicable a la exac
ción de las cuotas autorizadas para el sos-

Transitorias
1.a En tanto no funcionen los Conse

jos de Corporación y la Comisión de Con
sejos, regirán, en materia de ejecución ¡ 
de acuerdos de los Comités paritarios, re- । 
clamaciones y recursos, los preceptos si- ' 
guientes:

A) Los Comités paritarios locales e 
interlocales podrán imponer a los infrac
tores de sus acuerdos las sanciones eco
nómicas previstas en el artículo 58 del 
Decreto-lev, sin que contra ellas, si son 
inferiores a 100 pesetas quepa otro recur
so que el de alzada, en el plazo de diez 
dias, ante el Pleno del propio Comité que 
haya impuesto la multa. Si son superiores 
a dicha cantidad, hasta el límite máximo 
concedido en el propio artículo 58, el re
curso se elevará ante el Ministerio de 
Trabajo y Previsión, informado previa
mente y por conducto del Delegado re
gional del Trabajo, si hubiera Delegación 
en el lugar donde el recurso se entabla, 
y si no, directamente a este Ministerio, el 
cual resolverá, oyendo a la Comisión in
terina de Corporaciones.

tenimiento de los Organismos paritarios 
el procedimiento de apremio administra
tivo establecido por la ley de 26 de abril 
de 1900, Real decreto-ley de 2 de marzo 
de 1926 y Reglamento para la aplicación 
de éste, aprobado por Real orden de 30 
de junio del mismo año, correspondiendo 
a las Delegaciones regionales del Traba
jo dictar las providencias, declarando in
cursos en el primero y segundo grado de 
apremio a los morosos que figuren en las 
relaciones que formarán y les someterán 
dichos Organismos, cuando así lo estimen 
procedente las mencionadas Delegacio
nes regionales.

Segunda. A los Agentes y Recauda
dores de los Organismos paritarios para 
hacer efectivos los devengos declarados 

' v proceder a su cobro, se les considerara 
- con el carácter de funcionarios públicos.

Vidal y Ros con citación, entre otros, de 
Don Antonio Monserrat Vidal, de domici
lio desconocido; y en virtud de lo dispues
to en providencia de hoy, de dicha de
manda de pobreza se confiere traslado y 
se emplaza por la presente al antedicho 
Don Antonio Monserrat Vidal para que 
dentro del término improrrogable de 
nueve días comparezca en los autos con 
objeto de costestarla, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, le parará el perjui
cio a que en derecho hubiere lugar.

Palma de Mallorca veintitrés marzo 
de mil novecientos veintinueve.—El Se
cretario, Gonzalo F. Espinar.

* * * 
Núm. 825

Don Jacinto Feliu Blanes, Juez, municipal 
del distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente se sacan a pública su

basta por término de cuatro días los bie
nes que se dirán embargados a Don An
tonio Mira para pago de alquileres de la 
casa que habitaba, y costas del desahu
cio que su falta de pago obligó a interpo
ner al actor Don Andrés Burguera. ha
biéndose señalado para el remate el día 
doce de abril próximo a las once, que ten
drá lugar en la sala Audiencia de, este 
Juzgado sito en la calle del Sol n.° 7.

BIENES EMBARGADOS
Pesetas

7.a La Comisión interina de Corpora
ciones realizará, de acuerdo con el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, la labor 
preparatoria de organización para que a 
la mayor brevedad posible puedan cons
tituirse todas las entidades previstas por
este Decreto-ley.

Madrid, 8 de marzo de 1929. — Aproba
" do por S. M.—Eduardo Aunós Pérez.

(Gaceta 14 marzo de 1929)

SECCION PROVINCIAL

Un banco de carpintería. .
Dos telares recien construi

dos, un tablero de cuatro pier
nas complementario de los tela
res, con un torno con una cade
na enrollada al mismo. .

Doce muebles en construc
ción pequeños, al parecer de ro
ble, destinados según parece a 
mesa de escribir. .

Dos mesas tablero de lefia 
blanca destinadas a pintar corti
nas persianas. •

Dos bocoyes conteniendo pol
vos al parecer para la elabora
ción de pintura, uno verde y el 
otro color calabaza. .

25*00

300'00

100'00

. Núm, 819
ESCUELA NORMAL DE MAESTRi >s

DE BALEARES
De conformidad con lo prevenido en 

las disposiciones vigentes, durante todo 
el mes de abril próximo venidero, en sus 
días hábiles, y de 10 a 12 de la mañana, 
quedará abierta la matricula de Ingreso^

La matricula se solicitará del Señor 
Director, con arreglo al impreso que se 
facilitará en la Secretaría de este Esta- i 
blecimiento, el cual se reintegrará con 
póliza de 1'20 pesetas. A la solicitud que I 
deberá ser escrita de puño y letra del in
teresado, deberán acompañarse los docu- i 
mentes siguientes: cédula personal, par- | 
tida de nacimiento legitimada por un no- ¡ 
tario, si el interesado es de esta, provin
cia, o legalizada en forma si hubiese na
cido fuera de ella; certificado de estar re
vacunado o papeleta firmada y sellada, 
de un Instituto de vacunación o casa de 
socorro, certificado (que puede ir unido al 
anterior) en el que conste que el intere- 1 
sado no padece enfermedad contagiosa ni j 
defecto físico, de los que señala la legis
lación. vigente, para lo que se necesita 
autorización de la Superioridad, caso de 
ser incompatibles en la carrera del Ma
gisterio.—Estos certificados, además de 
estar reintegrados con el timbre corres
pondiente, deberán llevar el sello de dos 
pesetas que se expiden por los Colegios 
médicos, cuyo producto se destina al Co
legio del Principe de Asturias, para huér
fanos de médicos pobres.

El solicitante deberá abonar dos pe
setas cincuenta céntimos en papel de Pa
gos al Estado, y dos timbres móviles.

10'00

B) Los recursos que se entablen con- t 
tra multas superiores a 100 pesetas, im- ; 
puestas por los Comités paritarios locales ; 
o interlocales de Cataluña, serán trami
tados, cualquiera que sea la residencia ; 
del Comité, ante la Delegación regional ; 
del Ministerio, la cual los informará todos 
previamente, remitiéndolos después a es- ¿ 
te Ministerio para su resolución, oída la 
Comisión interina de Corporaciones.

C) La Comisión interina de Corpora
ciones será también oída en los recursos 
que se entablen, ante el Ministerio de 
Trabajo y Previsión, contra los acuerdos 
adoptados por los Comités paritarios lo
cales o interlocales, si son de carácter 
general o que afecten a una industria o 
rama de la industria, y en todas aquellas 
cuestiones en que, conforme al artículo 
33 de este Decreto-ley, actúe en su dia 
la Comisión delegada de Consejos como 
órgano consultivo del Ministerio de Tra
bajo y Previsión.

D) En tanto se constituyen los Con
sejos de Corporación, los recursos en ma
teria de despidos se entablarán ante el 
Ministerio de Trabajo y Previsión, que 
resolverá en definitiva, oyendo a la Co
misión interina de Corporaciones o una 
delegación suya que se determinará por 
dicho Ministerio. ,

2 .a Los Comités paritarios con carác
ter circunstancial habrán de reorgani
zarse, transformándose en permanentes 
en la forma que se preceptúe, con arre
glo a este Decreto-ley, y respecto a su 
constitución y acuerdos regirán las dis
posiciones consignadas en el referido De
creto.

3 .a Las Comisiones mixtas del Tra
bajo en el Comercio de Barcelona y los 
Comités paritarios de las mismas conti
nuarán observando, respecto a sus acuer
dos, reclamaciones y recursos, las dispo
siciones vigentes y las que en lo sucesivo 
puedan dictarse antes del funcionamiento 
de los órganos Corporativos centrales.

4 .a Los Consejos de Corporación se 
irán constituyendo a medida que la Co
misión de que habla la disposición transi
toria 7.a asi lo proponga al Ministerio de 
Trabajo y Previsión.

5 .a Interin no se haya implantado en 
toda su extensión este Decreto-ley y apro
bado el Censo electoral social a que se 
refiere el artículo 3.° antes de la constitu
ción de cada Comité paritario se conce
derá un breve plazo para que pidan su

Núm. 824
COMITE PARITARIO INTERLOCAL 

de Artes Gráficas de las Baleares
Este Comité en sesión plenaria cele

brada el dia 30 de marzo último, por una
nimidad, tomo el acuerdo siguiente: .

La base 11.* del Contrato del trabajo, 
se entenderá aclarada en el sentido de 
que todos los obreros tendrán obligación 
de entregar sus respectivos carnets, a 
los patronos, los que a su vez, debei an , 
dejárselos a los efectos déla autorización 
a que se refiere la mentada base y en
tendiéndose la tal entrega, como autori
zación tácica para que puedan los obre
ros trabajar en otros talleres, siempre 
y cuando obtengan también la autoriza
ción de este Comité.

Palma de Mallorca 3 de abril de 1929. 
—El Presidente, José Salas.—P. A. del 
C. P.—El Secretario, Nicolás Brondo.

* * A 
Núm. 841 

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Formadas las cuentas Municipales del 

ejercicio de 1928, se anuncia al público 
que estarán de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación durante el plazo 
de quince días a contar desde la lecha de 
inserción del presente anuncio en el 
B. O. al objeto de que puedan formular, 
los habitantes del término, las observa
ciones y reclamaciones que estimen con
venientes, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 579 del Estatuto Municipal vi- 
fícente
Palma de Mallorca a l.° de abril de 1929. 
—El Alcalde. Juan Aguiló.

*.
Núm. 815

í a y u n t a mie n t o  d e  c iu d a d e l a  
Aprobada por la Comisión Municipal

i Permanente de este Ayuntamiento en se- 
í sión celebrada el dia 22 del actual, una 
i propuesta para la habilitación de varios 
í suplementos de crédito, dentro del vigen

te presupuesto municipal, permanecerá 
expuesto al público, en la Secretaría, el 
expediente, durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el b. U. 
de la Provincia.

Cindadela, 25 de marzo de 1929.—El 
Alcalde, Jaime Guitart.

* * 
Núm. 803 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Catedral se tramita de
manda sobre pobreza de Doña Juana-Ana

Un ferremental pequeño de 
leña blanca para poner las he
rramientas. •

Una tabla de roble al pare
cer, de 1'50 por 0'80 m. .

Cuatro montantes laterales 
destinados a la construcción de 
librerías al parecer de roble. .

Un banco pegado a la pared 
al parecer de pino de cuatro me
tros largo por 0'15 de ancho. .

Veinte y cinco rrollos de cor
tinas persianas de varios tama
ños pintadas de verde. .

Una vidriera propia para des
pacho de leña del Norte, con sus 
cristales opacos, de 4 m. ancho 
por 2*30 m. de alto con una ven
tanilla en medio. .

Una mampara de leña blanca, 
que forma ángulo recto de alto 
1'00 m., un lado 2'50 m. y el otro 
4 m. •

Una partida de madera de di
ferentes tamaños y clases. .

Una cepilla de hierro con su 
correspondiente motor y piezas 
de recambio y herramientas mar
ca «Defrieres» número del mo
tor 2125837. .

Un motor eléctrico de 2 H. P. 
marca «Electromecano» número 
30902. .

Una afiladora mecánica de 
dos muelas con un embarrado de 
tres poleas y correspondientes 
correas. ■

Suma total.

10'00

5'00

5'00

20'00

10'00

125'00

100'00

40'00

30'00

900'00

150'00

200'00

2.030'00

Condiciones para la subasta
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del aváluo.

Las consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor que quedará en depósito en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso como parte del precio 
de la venta.

No se admitirán" postura que no cu
bran los dos tercios del aváluo.

Los gastos de subasta y posteriores se
rán de cuenta del comprador.

Los bienes embargados se hallarán 
de manifiesto en la calle de Santiago Ros- 
siñol números 1 y 3 bajos de 10 a 12 de la 
mañana.

Palma treinta de marzo de mil nove
cientos veinte y nueve.—Jacinto Feliu.— 
El Secretario Habilitado, Pablo Ripoll.

Asi mismo durante todo el mes de 
abril, en sus días hábiles, y a las mismas 
horas señaladas para la de ingreso, que
da abierta la matrícula de asignaturas 
para los que deseen dar validez académi
ca a sus estudios hechos libremente.

Los derechos son: 25 pesetas por los 
de matrícula, y 8 pesetas por los de exa
men, por grupo. Cuando dicha matricula 
sea de parte de las asignaturas de un gru
po, se satisfarán ocho pesetas por cada 
una, sin que pueda exceder de 25 en ca
da caso, cuyos importes deben hacerse 
efectivos en papel de Pagos al Estado: 
una póliza de 15 céntimos para la hoja de 
inscripción, y un timbre móvil también 
de 15, por papeleta de examen. La pose
sión de dos tercios de sobresalientes, sin 
ningún suspenso, en un curso, dá opción 
a matrícula de Honor, en la proporción 
del 5 por 100 de alumnos por cada, curso.

La matrícula se solicitará del Señor 
Director, con arreglo al modelo que se 
facilitará en Secretaría, reintegrando!11 
con póliza de 1,20 pesetas, al que se acom
pañará .también la cédula personal del so
licitante, y certificado de no padecer en
fermedad contagiosa ni defecto físico } 
de estar revacunado, reintegrándolo con 
el timbre del Estado correspondiente.^- 
que deberá agregarse el sello del Coleg^ 
de Principe de Asturias, según prevu-n 
el R. D. de 15 mayo de 1919. •

Cuando se trate de alumnos no cono 
dos en la Escuela, deberán identificar^ 
persona, mediante la firma de dos t

8 Palma 23 de marzo de 1929.—El Secre 
tario, Bartolomé Simó.—V.° B.0"^ 
rector, Luis García Sáinz.

* * *
Núm. 833

JUNTA ORGANIZADORA 
de la Cámara de la Propiedad LrbaflO 

Menorca "
A tenor de lo prevenido en el, 

b) de la tercera disposición transitoria 
Reglamento definitivo para la ,orgi ‘ 
ción v funcionamiento de las Lanian3 
la Propiedad Urbana, quedan de 
fiesto en el domicilio de la de Gom 
Industria y Navegación de Menorca. . ( 
Fernando 1, de esta ciudad, todos loa 
laborables, desde las 14 a las 17, ua 3 
tas electorales formadas con sujeu 
lo dispuesto en dicho Reglamento.

Durante quince dias,, a . contar « s 
inserción de este anuncio en el h1 es- 
Of ic ia i. de la Provincia, plazo en T 
taran expuestas, podrán los electoic 
cer las reclamaciones que juzguen s,?
nientes sobre su inclusión, exclusm y., 
bre su clasificación en las indicad 

, tas. i-ii preár
Mahón l.° de abril de 1929.—E1 

dente, Antonio Victory.—El beci 
Pedro Ripoll. ¡

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r a f ía
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